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la putJlicación y el levantamiento de las actas previuh a la (){'U~
;;ac·ión. hacer las observacIones QUe estimen pertinentes al solo
efecto de subsanar pmM1les errores cometidos en la relación.

Oviedo, 27 de agost<: d~ 197L-El Ingeniero Jele.-5.049-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CiENCIA

Relación nominal de fincas que en el lérmino municipal de
Carre¡'io han de ser ocupada" con motivo de las obras de «En­
,anche y mejora del firme en la CN-632, de Ríbadesella a LUar~

ca, p. k. 85,800 al 92,900», tramo de Tabaza-Aviltw. CU1!OS nú­
weros, clase, propietarios y arrendatarios se exprB<'>an a conti·

nuación

ORDEN de 2 de abril de 1971 por la que se e:meede
al Centro «Institución Sindical de Formación Feme­
nina» la, facultad de impartir los estudios nocturnos
del Bachillerato Elemental, durante el curso 1970-71.

Ilmo. Sr.; Vista la instancia suscrita por la Dirección del
<;o]egio «Institución Sindical de Formación Femenina», propied'ad
ae la Ob-ra Sindical de Formación Profesional sita en Madrid
avenida de José Antonio, 32. en la que solicita .el reconocimiento
legal para los estudios n~turnosque se imparten en dicho Centro;

Resultando que el Clt8!dO centro se halla clasificado en la
c¡;l,tegoria de reconocido de Grado El-emental para altlffinado fe-

ORDEN de 12 de julio de 1971 por la que se crea
la Casa MunidJJ(tl de Cultura de Pedro Mlulo¿
(Ciudad Real).

Ilmu, Sr.: De confOlwidad cQn lo dispuesto en el artículo
tereero del Decreto de 8 de marzo de 1957.

Este Ministerio ha tenido ha bien crear la Casa MuniCipal
de Cultura cte Pedro Muüoz (Ciudad H-ean.

Lo digo a V l. para su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. 1
Madrid, 12 de jutío de 1971.-P. D., el Directol' gelle: al {'e

Archivos y Bibliotecas. Luis S{mchez Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Archivo" .\' Bibüotecf!."J.

Ilmo. Sr Director general de Universid¡¡.des e Investigación.

V1LLAR PALASI

mellinü. cDnfonne al DecrL'tu de 23 de noviembre de 19u7. en
el p!'iln'~r g:'~lpo de la Orden mill'isterial c()mplcm~nta!"¡a de 22
de febrero de 1%9;

Resultando que el alumnado proviene de la daS{' trabaj''l--ctorn.,
con Cl<'k'iN¡gratuitas para mas de las doseicnras a.lumnas qU(;
cunan el Baci1Hlerato en los estuctios noüt"clrnos, PO!' lo qUe es
import,¡l.nte la obra .s0cíal Que en él se rea.;¡Zé1:

ConsJdenmdo que en la Orden de 29 de enero de 1959, que
regula los estudios nocturnos en 103 ColegIOS, modificada por
la Orden de 17 de énero de 1963 \({Boletin Ofjcia.l del Estado})
de 26 de enero de 1963), exigen ia previa cla.-;¡ficación de recon/)­
cidos para poder impartir los estudios nocturnos) y teniendo en
cuenta el -informe favorab-le de la Inspección de En::;eüanzo, Media
del Estado,

Este Ministerio ha resuelto conceder al Colegio no estatal
de Enseflanza Media dnstit~lción Sin<:tical de Fonnadón Femeni·
na» de Madrid. la facultad de impartir los estudios nocturno."
del Bachillerato Elemental, en régimen de reconocido de dicho
grado, para el curso 1970.-71.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J.
Madrid, 2 de abril de 1971.--P. D., el Subsecretario, Ricardo

Díez.

I1mo. Sr. DirecLor g¡~nerftl de Programación e Inversiones.

ORDEN de 14 de Julio de 1971 por la qu.e se otorga
la categoría de Colegio Mayor Universitario, con de­
nominación {{Miguel Antonio Caro», d e!;tablecido por
el Ministro Consejero de la Emba,jada de Colombia,
constituído por convenio de los Gobiernos espailol
y colombiano.

TImo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito;
Resultando que el R~torado de la Universidad de Madrid

remite instancia y documentación que han sido pr.e:..'Cntad'as por
don Alvaro Zea Hernandez, solicitando se otorgue la categoría
de Colegio Mayor Universitario al Centro denominado Colegio
Colombiano «Miguel Antonio Caro», sito en la a.venida de Séneca,
número 6, Ciudad Universitaria de Madrid;

Resultando que a la citada petición acompaña el proyecto
de E~tatutos que, caso de ser aproba<io. habrían de regir en
dicho Colegio Mayor, y planos de los locales que ocupa el misl1lo.

Vistos la Ley de 29 de julio de 1943 y el Decreto de 26 de
octubre de 1956;

Considerando que para otorgar a esta clase de Centros la ca­
tegoría de Colegio Mayor Universitario son precept.ivos el informe
favorable de la Universidad y del Consejo Nacional de Educación,
y ambos así 10 han emitido en el presente caoEo,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Dtorgal' la catugoría de Colegio Mayor universituio
al establecido en Madrid por el Ministro ConsejerQ de la Embajada
de Colombia en Madrid, en su calidad de Director del Centro,
construido en virtud de convenio suS('.rito por los Gobiernos espa..
nol y colombiano el 4 de noviembre de 1952. que se denonúnará
Colegio Mayor Universitario «Miguel Antonio Caro», y quedará
sometido a las dis}Xlsiciones vigentes en relación oon estos Cen·
tras, asi como a las que puedan dictarse en lo sucesivo.

Segundo.-Aprobar los Estatutos que han de regir en d.icho
Colegio Ma.yor, de los que se rémitirá a1 Rectorado de la. Umver­
sidad de Madrid <los ejempla.res diligenciados, uno de los cuales
habrá de ser entregado en el repetido Colegio.

Tercero.-El Colegio Mayor aprobado por la p-resente Orden
minister-ial qued.&rá acogido a los beneficios que otorga la Ley
de 11 de mayo de 1959 (<<Boletin Oficial del Es!:d.do» del 12},
sobre protección a. los Colegios Mayores, desde el momento en
Que por el Ministerio de Hacienda se incremente el crédito nÚme­
ro 18.0'3.421/335.14 !) del presupuesto, en. la proporción señalada
en el a.rticulo ootayo de la citada Ley,

Lo digo a V. I. para su conocimiento .v demú,'3 dectos.
Dío.<> guarde a V. 1. muchos años,
::\Iadríd, 14 de julio de 1971.
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o.RDEN de 2 de abril de 1971 por la que ~e auto­
nza el traslado de. los e,rpedientes escolares de los
alumno.s del Colegio Reconocido de Grado Superior,
masculuw, «San Buenaventurw), al Instituto Na­
cional de Enseñanza Media de Villanucva '1/ Geltnt
(Barcelona). .

I1mo. Sr.: Vista la ínstancia sUscrita por el Director técnico
del Colegio de Ensefuillza Media no oficial, masculino, Reconoci­
do de Grado Superior, «San Buenaventura», sito en Camino de
la Cruz, s;n. número, de Villanueva y Geltrú (Barcelona), en
la que solIcIta el traslado de los expedientes escolares de los
alumnos del Instituto Nacional de Enseflanza. Media de Tarragona
al Instituto NacionaJ. de Enseüanza Media de Villanueva y Geltru
(Barcelona) ;

Considerando que, consul,tado el Ministerio de Hacienda sobre
la poSibilidad. de exención del pago de las tasas académioos
para los traslados de expedientes; respondió en sentido negativo,
a tenor de lo dispuesto en el apartado b) del artículo 10 de
la Ley General Tributaai'a, de 28 de diciembre de 1963, que exige
una Ley votada en Cortes para tal exención

Esta Direcci'Ón general ha resuelto autÓ-rizar el traslado de
los expedientes escolares de los alumnos dei Colegio Reconocido
de Grado Superior, masculino, «San Buenaventura» del Insti-tuto
Nacional de Enseñanza Media de Tarragona al IIl.',ti'tuto Nacional
de Enseñanza Media de Villanueva y Geltrú (Baxcelona), previo
pago de los derechos correspondientes.

Lo digo a. V. L para su Conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. L

, Madrid, 2 de abril de 1971.-P. D., el SubseCl·etari:o, Ricardo
DIez.

limo, Sr. Director gener,al de Programación e Inversiones.


